
Quito, marzo 7 de 2007. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

Señor Superintendente: 

A fin de actualizar la información societaria de mi representada , adjunto a la presente 
sirvase encontrar la siguiente documentación. 

1.- 1ra copia certificada e la escritura pública de cesión de participaciones celebrada el 1 de 
septiembre del 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón quito el 6 
de octubre de 2006. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO E 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS CON 

SEÑOR CARLOS MAURICIO ORTIZ NEGRETE Y 

SEÑORA CLAUDIA MARIA MONSALVE OTALVARO; 

SEÑOR JOHNNY JEFREY AGUIRRE SALGADO Y 

SEÑORA MARÍA VICTORIA CHAUVÍN VALAREZO; Y, 

SEÑOR ALEJANDRO ORTIZ CASTRO Y 

SEÑORA JOSEFINA VICTORIA NEGRETE GARCIA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

JORGE FRANCISCO COSTA CHICAIZA Y 

PABLO FERNANDO IBARRA ESTEVEZ 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI_3 COPIAS 

   

  

R.C.cesPRAN. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día uno de Septiembre del dos mil seis, ante mi Doctor Gabriel Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparecen los señores Carlos 

Mauricio Ortiz Negrete, Claudia Maria Monsalve Otalvaro, Johnny Jefrey Aguirre 

Salgado, María Victoria Chauvín Valarezo, Alejandro Ortiz Castro; y, Josefina Victoria 

Negrete Garcia, por una parte, y por otra parte, el señor Jorge Francisco Costa 

Chicaiza y Pablo Fernando Ibarra Estevez. Los comparecientes son mayores de 

edad, casados, excepto Pablo Ibarra que es soltero, ecuatorianos, con excepción de 

Alejandro Ortiz y Claudia Monsalve que son colombianos, domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía e identidad, respectivamente, cuyas copias 

fotostáticas certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes y me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una cesión de participaciones contenida en las siguientes 

 



cláusulas: CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a esta escritura 

pública, por una parte, los cónyuges, señor Carlos Mauricio Ortiz Negrete y señora 

Claudia María Monsalve Otalvaro; señor Johnny Jefrey Aguirre Salgado y señora 

María Victoria Chauvín Valarezo; y, señor Alejandro Ortiz Castro y señora Josefina 

Victoria Negrete Garcia, por sus propios derechos, a quienes en adelante se les 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte, los señores Jorge Francisco Costa 

Chicaiza y Pablo Fernando Ibarra Estevez, por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se les denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores 

de edad, casados, excepto Pablo Ibarra que es soltero, ecuatorianos, con excepción 

del señor Alejandro Ortiz y Claudia Monsalve que son colombianos, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía Seguridad Marsella Segurmarsella Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura celebrada el veinte y uno de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día cuatro de Febrero de 

mil novecientos noventa y nueve; b) Actualmente el capital social de la compañía 

asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400,00), 

el mismo que se encuentra pagado en su totalidad por los socios; c) Mediante 

escritura celebrada el día veintisiete de Diciembre del dos mil dos, ante el Notario del 

cantón Quito, Doctor Jaime Acosta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día veinte de Enero del dos mi tres, los cónyuges, señor Carlos Mauricio Ortiz 

Negrete y Claudia Maria Monsalve, cedieron un porcentaje de sus participaciones a 

favor de RIDACA Compañía Anónima; d) Mediante escritura celebrada el día 

dieciocho de Octubre del dos mil cinco, ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 

doce de Enero del dos mi seis, RIDACA Compañía Anónima, cedió la totalidad de sus 

participaciones a favor del señor Johnny Jefrey Aguirre Salgado; e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía celebrada el día primero de 

 



DR. GABRIEL COBO LT. 

E Notaxto VicEsIMO TERCERO : 
Eptiembre del dos mil seis resolvió: “autorizar a los socios Carlos Ñ     
del porcentaje de sus participaciones sociales, consistente en cien participaciones de 

un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una., así: 

a favor del señor Jorge Francisco Costa Chicaiza se cede noventa y nueve 

participaciones de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América cada una; y, a favor del señor Pablo Fernando Ibarra Estevez se cede una 

participación de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América.”.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los cónyuges, señor Carlos Mauricio Ortiz Negrete y señora Claudia 

María Monsalve Otalvaro: señor Johnny Jefrey Aguirre Salgado y señora María 

Victoria Chauvín Valarezo; y, señor Alejandro Ortiz Castro y señora Josefina Victoria 

Negrete García, ceden el cien por ciento de sus participaciones en la compañía 

“Seguridad Marsella Segurmarsella Cia. Ltda.”, así: Carlos Ortiz y Johnny Aguirre 

ceden al señor Jorge Francisco Costa Chicaiza noventa y nueve participaciones de un 

valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una: y, la 

señora Josefina Negrete cede al señor Pablo Fernando !barra Estevez una 

participación de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA 

DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por el valor nominal, el 

mismo que es pagado por los cesionarios a los cedentes de contado y en dinero de 

curso legal, quienes a su vez declaran recibirlo a satisfacción, no teniendo nada que 

reclamarse en el futuro por este concepto.- Usted señor Notario se servirá añadir las 

formalidades de estilo necesarias para la eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se halla 

firmada por el Doctor Ricardo Cruz Chicaiza, matrícula siete mil cuatrocientos 

cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el cumplimiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a 

 



los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto Se ratifican y firman conmigo 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

    

     
   

Sr. Pablo Fernando Ibarra Estevez 

C.C. ¿out 169-+ 

FIRMADO DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO 

A CONTINUACION SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 
MARSELLA SEGURMARSELLA CIA. LTDA. 

SOCIOS 
CEDENTES: 
Carlos Mauricio Ortiz Negrete 
Johnny Jefrey Aguirre Salgado 

Josefina Negrete García 
TOTALES: 

CESIONARIOS 

Jorge Francisco Costa Chicaiza 
Pablo Fernando Ibarra Estévez 

TOTALES: 

PARTICIPAIONES 
49 
S0 

l 
100 

PARTICIPACIONES 
99 

l 

100 

  

VALOR 
$ 196,00 
$ 200,00 
$ 4,00 
$ 400,00 

VALOR 

$ 396,00 

$ 4,00 

$ 400,00 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SEGURIDAD MARSELLA SEGURMARSELLA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2006. 

En la ciudad de Quito, a 1 de Septiembre de 2006, a las 15H00, en las oficinas de la 

compañía situadas en la avenida América No. 56-50 y avenida 10 de Agosto, Centro 
Comercial “La Y” local 14-15, con la presencia de los socios, señores Carlos Mauricio 
Ortiz Negrete, Josefina Negrete García y Johnny Jefrey Aguirre Salgado, con el objeto de 

celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía. En vista de que se 
encuentra representado la totalidad del capital pagado y de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, se acuerda constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones. 

Preside la sesión la Sra. Josefina Negrete García y actúa como Secretario el Sr. Carlos 
Mauricio Ortiz Negrete. 

La Junta resuelve aprobar el único punto del orden del día propuesto y pasa a considerarlo: 

En el único punto del orden del día, la Junta de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 

a los socios Carlos Mauricio Ortiz Negrete, Josefina Negrete García y Johnny Jefrey 
Aguirre Salgado, a ceder el total del porcentaje de sus participaciones sociales, consistente 
en cien participaciones de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América cada una., así: a favor del señor Jorge Francisco Costa Chicaiza se cede noventa y 
nueve participaciones de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América cada una; y, a favor del señor Pablo Fernando Ibarra Estevez se cede una 

participación de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América. 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 

contenido. 

Se levanta la sesión a las 16h00, para constancia, firman los socios presentes, 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SEGURIDAD MARSELLA SEGURMARSELLA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2006. 

En la ciudad de Quito, a | de Septiembre de 2006, a las 14HO0, en las oficinas de la 

compañía situadas en la avenida América No. 56-50 y avenida 10 de Agosto. Centro 
Comercial “La Y” local 14-15, con la presencia de los socios, señores Carlos Mauricio 
Ortiz Negrete, Josefina Negrete García y Johnny Jefrey Aguirre Salgado. con el objeto de 
celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía. En vista de que se 
encuentra representado la totalidad del capital pagado y de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, se acuerda constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Nombramiento de Gerente General y Presidente. 
2.- Autorización para extender los nombramientos respectivos. 

Preside la sesión la Sra. Josefina Negrete García y actúa como Secretario el Sr. Carlos 

Mauricio Ortiz Negrete. 
La Junta resuelve aprobar el orden del día propuesto y pasa a considerar los siguientes 
puntos: 

En el primer punto del orden del día, la Junta de Socios resuelve, por unanimidad, nombrar 
a los señores Jorge Francisco Costa Chicaiza y Pablo Fernando Ibarra Estevez, como 
Gerente General y Presidente de la Compañía, respectivamente, para un período de dos 
años, y con las atribuciones constantes en los estatutos. 

En el segundo punto del orden del día, la Junta, por unanimidad, autoriza para que 
Secretaría extienda los nombramientos respectivos. 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. 
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Se otorgó ante el Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y 

del dos mil seis.- 

ada, en Quito a, quince de septiembre    

     DS 
7 ' 

DOCTOR GUIDÓ ANDRADE CEVALLOS : 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO (SUPLENTE)    

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- WOTARÍA DECIMO PTIMA DEL CANTON QUITO. 

Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura matriz de: 

  

CONSTITUCION — DE LA — COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
MAA 

e o DENOMINADA SEGURIDAD MARSELLA SEGURMARSELLA CIA. LTDA., ctorgada 

ante mí el Notacio el veintiuno de octubre de mil novecientos 

noventa y ochos de su escritura pública dez CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada por: SR. CARLOS 

MAURICIO ORTIZ NEGRETE Y OTROS, a favor de: SR. JORGE FRANCISCO 

COSTA CHICAIZA Y OFPRO, otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 

del cantón Quito, Dr. GABRIEL COBO URQUIZO, el uno de septiembre 

del dos mil seis. Quito a, veintiocho de septiembre del dos mil 

sella. 

     
SERIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
NO II) 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 276 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, fs. 418 vta, tomo 
130 correspondiente a la Constitución de la compañía “SEGURIDAD MARSELLA 

SEGURMARSELLA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, seis de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


